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Resolución Rectoral N" 1479-2025-UNAP
lquitos, 30 de diciembre de 2025

CONSIDERANDO

Que, el 30 de noviembre de 2025, se suscribió el Convenio de Cooperación lnterinstitucional para el

Fortalecimiento de la Educación Digital a través de Módulos Formativos Certificados de la Plataforma
Educativa Municipal entre la Municipalidad Provincial de Maynas, representada por su alcalde don German

Vladimir Chong Ríos, y la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), representado por su rector
don Rodil Tello Espinoza;

Que, la suscripción del Convenio de Cooperación lnterinstitucional para el Fortalecimiento de la Educación

Digital a través de Módulos Formativos Certificados de la Plataforma Educativa Municipal, tiene por

objetivo articular esfuerzos institucionales para fortalecer el acceso a contenidos educativos gratuitos en

línea, mediante la creación de módulos formativos certificados, disponibles para la población loretana a

través de la plataforma digital educativa de la municipalidad;

Que, la suscripción del Convenio de Cooperación lnterinstitucional para el Fortalecimiento de la Educación

Digital a través de Módulos Formativos Certificados de la Plataforma Educativa Municipal, es favorable para

las partes y su ejecución redundará s¡ §s¡pficir') cle la comunidad loretana, por lo que es conveniente su

aprobación;

Estando al acuerdo del Consejo Universitario, en la sesión ordinaria del 25 de octubre de 2O2L, contenida
en la Resolución del Consejo Universitario N" 154-2021-CU-UNAP, de 26 de octubre de 2O27, que otorga,
con eficacia anticipada al 01 de octubre de 2O2t, al rector en su condición de presidente del Consejo

Universitario, la facultad de suscribir convenios con universidades nacionales, extranjeras, organismos
gubernamentales, internacionales u otros sobre investigación científica y tecnológica, así como otros
asuntos relacionados con las actividades de la universidad;

Que, la autoridad podrá disponer en el mismo acto administrativo que tenga eficacia anticipada a su

emisión, solo si fuera más favorable a los administrados, y siempre que no lesione derechos fundamentales
o interés de buena fe legalmente protegidos a terceros y que existiera en la fecha a la que pretenda

a nticipada la

la eficacia del acto el supuesto de hecho justificativo para su adopción. También tiene eficacia

declaratoria de nulidad y los actos que se Cicten en enmienda;

De conformidad con el numeral L7.tl y 17.2) del artículo t7" de la Ley N' 24777, Ley de Procedimiento
Administrativo General; y,

En uso de las atribuciones que confieren la Ley Ne 30220 y sus modificatorias, y el Estatuto de la UNAP,

aprobado con Resolución de Asamblea Universitaria Ns 006-2024-AU-UNAP, y sus modificatorias;

SE RESUEtVE:

ARTíCUtO PRIMERO.- Aprobar, con eficacia anticipada al 30 de noviembre de 2025, la suscripción del
Convenio de Cooperación lnterinstitucional para el Fortalecimiento de la Educación Digital a través de
Módulos Format¡vos Certificados de la Plataforma Educativa Municipal entre la Municipalidad Provincial
de Maynas, y la Universidad Nacional de la Amazor¡ía Peruana (UNAP), en mérito a los considerandos
expuestos en la presente resolución rectoral.

ARTíCULO SEGUNDO.- Establecer que el Convenio de Cooperación lnterinstitucíonal para el

Fortalecimiento de la Educación Digital a través de Módulos Formativos Certifícados de la Plataforma
Educativa Municipal, tiene vigencia de doce (12) meses, a part¡r de su suscripción. Su renovación será

evaluada si existe conformidad de ambas partes y no medie renuncia expresa o propuesta de modificación,
de conformidad con lo establecido en la cláusula séptima del referido convenio.
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ARTíCUIO TERCERO.- Precisar que el Convenio Marco de Cooperación lnterinstitucional para el
Fortalecimiento de la Educación Digital a través de Módulos Formativos Certificados de la Plataforma
Educativa Municipal, que consta de nueve (9) cláusulas, forma parte integrante de la presente resolución
recto ra l.

comuníquese y archívese.

Rodil

Kadhir Tuesta

SECRETARIO GENERAT

Dist.: R,VRAC,VRlNV,EPG,Facultades (14) DGA,OPP,OCRl,OAJ,Moderni. Municipalidad Provincial de MaVnas, SG,Arch(2).
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COüII'ETIO TE COOPERACIOH IilTEHHSTITUCK)}IAL PARA EL FORTALECIHIEilTO DE LA EfXTACÉil
OTÍTALATRAI'ES DE TñÓDULOS FORTJIATTK}S CERTIFEADO§ EDT I-A PLATAFOR}IA EruCAIIVA

H'}TEPAT EilTRE LA M.'}IEPALIDAD PROVI}ICIAL DE HAYITAS Y I.A UilTVER§IDAO flACIOTAT DE
rAA[Azs{h penmxr

El presente Cqvenb de Cooper¿c*k¡ lnterinstitucional es el rnarco para el trabaio corpatiw erüe LA
HHEFAIfi)AD PROTHICIAL IIE ilAYNAS, con RUC N"201915f681 con domicilio lqal en c# R ñno

No 350, dhtito de lquitos, trwincia de ttlaynai, Departanmb & Lseto, ffianer¡E representa¿o

su AhaHe

Sat MscG t¡" 185 - San Juan Bzutbt¡a, repesentado por su Redor, Señor Rodit Tello Espinoza, irerffi
con DNI No 06¡144169, nombrado nediante Resolución de Asamilea Universitaria No 011-m21-At -t NAP, de
hdla 07 & odubre del 2021 y factdtado para susuibir convenit¡s en virtud a lo prwlsto en la Redwión de
Consqo Uniwrsilarb N" I5+20214UUNAP.

CLAUSUIá PRITERA: DE I-AS PARTES

mrlffiFÁtE¡áDPROIThEHLOEilAYMS, es uoapersona jurídicadedercdo púUicocon altm«nlapolÍtica,
econo{nica y a&ninbfativa en aunte de su competench, tal corno b eshbbce la Consütuci& Pditk}a del Peru
y la Ley ¡* 27972, Ley Ggánica & Municimlidd€s, y tiene conp findiffi repesentar a su vecindaio, prorno,er

k decuada prestacion de bs servicim prJbli@s locales y el desanollo irfregral, smteni& y anrpnico en el árnbito

de su |urisdicc*ir.

tlACOlIAt tlE LA AtA¡0iüiA PERUAI{A es una Comunidad Académica orientda a ta

y a la docencia, que brinda una ftxrnacion humanbta, cientÍñca y tecnologica, integrada por docentes,
y gradr.dm, cuya mision es brindar formmión profesionalhunsnista, cientifrca y temoQica a bs
univesitahs con enfuque htercufrural, respeto a la t$odiversidad mazon¡cia y responsáil¡dd social

en el rnmeo del desandlo sdenibb. Sus funciones están est$lecidas en la Ley N" 3A?N - Ley Uniwrsitaria y
d h*er aoeditado d ornplimienh de las condiciones basicm & calidad, ha oilenido el Licenciamiento

lmtitrcfr¡rd según Resducion N' 01 2-201 9§UNEDU/C D.

CTftXSfuA SGIIITI}A: B*SE ItrHTATRIA

Con rdmifur a la adividaG de la partes comprendidm en el pmente convenio se sustenta en:

¡ Con$ih¡cirÍr Pditica del Peru de 1903
. Ley N' Tfg72 - Ley Organica & Munidpalkldes.
. Ley N" 13498 - Ley de Creacion de ta Universiffi Nacionalde Ia §nazonia Peruana.
. Ley ñ1" 30220 - Ley Universibria.
r Ac¡edo e Conceio Munkipal N' 08F202SSOMPM, de fecha 07.10.2025.

CLAUSUIA TERGERA: OBJETMOS DEL COHVENIO

esfr¡erm instituc&mdes para fortah,cer el acceso a contenidos educdivos grafuitm en línea, rnediante

creacbn & rnodubs fonnativc cedificdos, disponib{es para la pdepn lordana a través de la phtafunna
digiH edücatiya de la municipaliffi.

Obbtivoo Essecíflcos:

. Brindar mntenidos temi¡ticos alineados a neesidades regionales.

lncorpmadocanteo ereditados por la UNAP para etdesanollo de arsoo.

Econ. Genrnn Vladimir Chong Ríos, identificado con D.N.l. N" 05319280, de la ña parte LA
tAclollAt tlE LA A*Azoril PERI All4 con RUC I.r 20180260316, cur domkih hgd ta

q,
'!f

(j

.,

gC

ú§ \J/'1-

oqu

JEFAIURA

PagiBat de3

IuNAPftfr ff,+ítu

o \rB"



I
tt

'c,
1J

§a !ef,

.J

}IAYNAS UNAP

. Emitircertificados aaadémicos tras la verifrcación de visualización completa delcurso.

. Pronm¡er el uso del intemet gratuito en espacios públicos como canal de acceso educativo.

Corwenb de Cooper¿ion lnterinstilucional tiene corno ob¡eto formalizar la cooperacion acadénrica y
entre la Municipalidad Pmvincialde Maynm y la Universidad Nacioflal de la Amazonía Peruana, pra
nedubs fumdim mcesibls de manera digihl, oganizados efl cursos pregrabados, y respakldc

por certiffim institucionale.

CLAU§üLAQUIilTA: COilPROflISOS DE tAS PARTES

La n lrepAtltlAD PROVII&IAL DE UAYi{AS se compronete a:

Adminiskay nranterer operativa la ptataforma educativa.

b) IlrftIndir bo conter¡idm a trarés de los nedios oficiales y canales públicos.

c) Caaiffin a los doenes pan¡ un uso adecuado de la platrforma.

dl Gaartizar el rcso grduito nrediante Im puntoe WiFi publ¡cm ímplernentados.

Rmtoca a bs &centes que intervengan en la produccion de cursos dlgitales.

XACPIIAL OE LA AilAZOIíA PERUAT{A, se compronete a:

Proporciona fa estructura crnbrlar de los rpdulos.
Aaeditaro as{pardocentes responsables de lc corhnidos.

c) Prodrccrth ardbvisual& le cr¡rsoo.

d) Avdar académicanente los cursos y firmar loo certtficados emitidos.

e) Paticipa en la valkJacftin y rwiskln de calidad de tos contenidos ptHicdos.

CLAU§ULA SEXTA: DEL Fll{A}fChtlE},lTO

El prseflte mnrrenio no implica transferencia de recursos ecunómicos entre las partes. Cada institución financiará

cst r€ctrrsm fWkE Ic conprunise mumidos, confurme a su dbponibilidad preupuestal.

:
),

: Elcrynrer¡b teflüá una v{¡encia inicial de 12 nesm, contados a partir de la fecha de ñnna. Su renovacion será
evduada siexbb confonnkld & ambas partes y no medie renuncia expresa o propuesta de modificacjón.
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CLAUSULA OCTAVA: GOIIIPROHISOS COilPLEIIIEHTARIOS

L6 @ se cüprorirct€n a respetar la propiedad intelectual del contenido generado.

l¡tfi¡rm@d @á, emiürconstancias oficiales u honorifrcas a los docentes que participen.

t¡ Mun¡citsidad gaffrtizara un epmb visibl€ dentro de la dataforma pffi el logstipo oficial de la Ui'lAP, sin

@ cornerciahs.

CláUStlLA il0lEtlA: DISFOSICIO!{ES F|}|ALES.

Este csrr¡enio e de naturaleza civil no contradual, y no genera relación laboral entre las partes ni stts
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Rrsourcpx oe corrRoYensns:

Cual+¡ier munto no prevbto expresarnente en el presente convenio marm y/o cualquler dis@arcia en su

4licacion o interprehción, buscará sersolr¡ciolffis npdiante el enterdimiento diredo sohe la bse de b regh
la h¡enafe y común intencilin & ls Frts, pocurando para tal efecto la misma cdaboración para k sdr¡ci5n
lc divergerrcias. La solucion de cmhoversia se somete¡á ala¡urisdiccion de lm juzgados de la Cidad de

LAS PARTES celebrantes de acuerdo con todas y cada una de las cláusulas del presente Convenio, lo
stscriben en cuatro (04) ej,ernplates origindes con §ualvalor, en la ciudad de lquitos, alc 3 o dias delmes de
novienúre &l año 2025.

Por lá tUillClPALlDAD PROVIi{CIAL Por l-A UHIVERSIDAD I{ACIO}¡AL

Ghortg Ríos

ATCALT}E RECTOR
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